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	UNIDAD SOLICITANTE:  Unidad de Logística y Operaciones - U.L.O.

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: Servicio de Monitoreo

	Hoja:
                     7 de 7



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE MONITOREO


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	La Gerencia Nacional de Comercialización de YPFB, para garantizar el normal abastecimiento de hidrocarburos en el mercado interno, considera necesario  el control minucioso de cada una de las unidades de transporte (Cisternas), a través de un monitoreo que permita obtener información específica sobre la empresa a la que pertenece la Cisterna, datos del chofer, placa, color, modelo de la cisterna etc. desplegada en tabletas o celulares en cualquier parte del territorio, sea nacional o internacional en tiempo real.
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS

El servicio de monitoreo mínimamente deberá cumplir con las siguientes características:

La empresa de Servicio dotará e instalará a cada unidad de transporte el chip correspondiente que direccionara la señal a una Plataforma de Monitoreo que será operada por la Empresa Inspectora.

El proceso de Control y Monitoreo de Transporte, se inicia desde el momento en que se genera el Plan de Viaje para determinado convoy, a tal efecto se debe considerar los siguientes aspectos:

· Pasos previos a la generación del Plan de Viaje: YPFB enviara diariamente la nominación de las cisternas que cargaran en plantas de abastecimiento.

La empresa de servicio recabara información respecto a la transitabilidad de las rutas a programar para tomar los recaudos o recomendaciones de seguridad o en su defecto recomendar rutas alternas o la postergación de los programas para evitar demoras. También alertará a los conductores nuevos o empresas nuevas que ingresan a prestar el servicio de transporte, sobre los tramos y puntos críticos de las rutas comprendidas y zonas de trabajo.

·  Generación de Plan de Viaje: Será elaborado por YPFB y enviado a la empresa de servicio para su introducción a base de datos para el Monitoreo de Transporte sistematizado, filtrando la ruta origen y destino, misma que reportará, la distancias en kilómetros, los puntos de reporte, y control (Plan de llamadas), la duración del viaje en tiempo promedio. 

· Los datos introducidos de planes de viaje valorados por nivel de riesgo, servirán de información al Monitoreo de Transporte contratado por el Contratante, a partir del cual se considerará el nivel de control y alerta durante el viaje. Entendiéndose que el Monitoreo de Transporte se inicia con la salida del convoy desde una planta Origen en:

Argentina (Zarate, Campana, San Nicolas)

Chile (Arica, Iquique)

Brasil (Sao Paulo)

Peru (Ilo – Mollendo),  su reingreso a territorio Boliviano por la frontera correspondiente hasta el destino programado.
· La empresa inspectora deberá realizar un control continuo sobre el tránsito de los camiones cisternas, reportando de manera  inmediata a YPFB y al Transportista cualquier anomalía que se haya podido identificar en el recorrido :
· Cambio de ruta no comunicadas

· Paradas programada y no programadas (tiempos)

· Exceso de velocidad

· Información estadística Tiempo de recorrido 
· Se proporcionara un usuario y contraseña al personal de YPFB  para realizar el monitoreo en línea 

· Enviará status y reportes de salidas y arribos a destinos diarios previamente programados por medio de correos electrónicos de prestador del servicio a quienes YPFB designe.

· Envíos de estado de las unidades (email) de forma diaria:

· Reportes de las cisternas (ubicación)

· Reportes de Cumplimientos de Ruta

· Otros reportes que podrían requerirse (email) de forma diaria:

· Planificación de Rutas y cumplimiento

· Reportes de consumo de combustible

· Límites de Velocidad

· Paradas en ruta

· Reportes de estacionado

· Reportes de Alarmas de Pánico

· Reportes de Apagado y encendido de motor remoto.

· Reportes de ruta acorde a su programación

· Reporte histórico de cada cisterna.

· Control minucioso de cada una de las cisternas monitoreadas respecto a información específica sobre la empresa a la que pertenece, datos del chofer, PLACA, COLOR, MODELO DE LA CISTERNA etc. Reportado en plataforma de control y que permita desplegar la información en tabletas o celulares en cualquier parte del país o el extranjero. 

· Mensualmente la empresa inspectora deberá remitir al Cliente la siguiente información  referente de  los camiones cisternas
· Ubicación geográfica exacta

· Velocidad y distancias recorridas

· Hora, y duración de paradas

·  Excesos de velocidad

· Aceleraciones o Frenadas bruscas

· Entradas o salidas de geocercas

· Conducción nocturna o fuera de horarios establecidos

· Corte de energía al equipo

· Botón de pánico

· Recreación de recorridos

· Creación de puntos cercanos y geocercas

· Reportes Personalizados a requerimiento del cliente

· Opción  a  generación  de  reportes  automáticos  vía  correo  electrónico  de  forma  diaria,  semanal, mensual, o generado por alertas específicas (excesos de velocidad, conducciones nocturnas, entradas o salidas de geocercas, etc)

· Reportes totalmente configurables a requerimiento del cliente

· Que disponga de alertas que permita generar auxilios S.O.S. en casos de emergencia, y/o  habilitar una línea gratuita para la comunicación de alertas o reportar la ocurrencia de incidentes, anomalías detectadas o accidentes que posterior deban ser debidamente documentados. 
· Que tenga Software AUTOGESTIONABLE, de modo tal que permita manejar la confidencialidad de los datos de las cisternas, sin que terceros conozcan la operación de sus unidades.
Al respecto, es preciso que la empresa de servicio proponga o  identifique si la oferta del servicio incluye el Alquiler o la venta de los equipos y el software, bajo el siguiente detalle:

A) CON VENTA DE EQUIPOS

El proponente deberá incluir en su propuesta:

· El precio del equipo como pago único.

· El precio de la instalación del equipo.

· El precio por concepto de servicio mensual por Cisterna (nacional /internacional).

· Costo por Roaming Internacional de Datos

· Costo por el servicio

B) CON ALQUILER DE EQUIPOS
· El precio del equipo por concepto de alquiler.

· El precio de la instalación del equipo.

· El precio por concepto de servicio mensual por Cisterna (nacional /internacional).

· Costo por Roaming Internacional de Datos

· Costo por el servicio

PRECIO REFERENCIAL

El precio Referencial por el servicio es el siguiente:
N°
DETALLE DEL SERVICIO
CANTIDAD PROMEDIO DE  CISTERNAS A MONITOREAR
Unidad de medida
Cantidad de meses
PRECIO UNITARIO
PRECIO TOTAL (Bs.)
1
Servicio de Monitoreo
900
Cisternas
12
550
5.940.000.00


	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	La Empresa adjudicada deberá proporcionar todos los materiales, herramientas necesarias para la ejecución del servicio.



	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio es de carácter continuo a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	Para acreditar la experiencia en la provisión del servicio, las empresas proponentes, deberán  demostrar documentalmente su experiencia de por lo menos 2 años en el rubro




2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	La forma de pago será parcial,  por el servicio mensual (pospago), una vez efectuado el servicio.

El proponente será responsable de remitir junto a la factura comercial el resumen mensual de los  servicios realizados en digital y físico

Las facturas serán canceladas dentro los 30 días siguientes a la fecha de recepción de la misma, en oficinas de YPFB, siempre y cuando se adjunte toda la documentación requerida



	FACTURACION Y TRIBUTOS 

	FACTURACIÓN:
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos o YPFB consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar con su propuesta el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.”

 TRIBUTOS:

Los tributos vigentes a la fecha de suscripción del Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del Proponente conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. 

El Proponente declara haber considerado en su propuesta los tributos incidentes del Servicio, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	Para la prestación del servicio la empresa adjudicada deberá tener domicilio en territorio nacional   debiendo prestar el servicio de monitoreo  a nivel nacional e internacional.



	FISCAL DEL SERVICIO 

	YPFB, designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de coordinación, seguimiento y control de cumplimiento de contrato. 



	TIEMPO DE RESPUESTA

	La empresa adjudicada, deberá remitir reportes diarios del servicio del monitoreo y de manera mensual las planilla de control centralizadas para respaldo del servicio y facturación.  

YPFB, podrá solicitar cuando lo vea necesario reportes específicos del servicio.

	MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS

	El mantenimiento de los equipos para la prestación del servicio, correrá por cuenta de la empresa adjudicada, en caso de requerir el cambio de los mismos, deberá realizarse en el menor tiempo posible.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta (o boleta de garantía) con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB,  por un valor equivalente al 1 % del monto de la propuesta económica, con validez de 90 días calendario computables a partir de su emisión. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

En caso de ser adjudicado, la empresa para la firma de Contrato otorgará a favor de YPFB, en calidad de garantía de cumplimiento de Contrato, una Boleta de Garantía a primer requerimiento, renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por el monto equivalente al 7 % (Siete por ciento) del monto total del Contrato.

En su defecto, la empresa podrá presentar una Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial mensual. 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta o retención) no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato. 

	METODO DE CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS

	El método de calificación de las propuestas será el precio evaluado más bajo 

	TIEMPO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	El tiempo de validez de las propuestas es de 60 días calendario computable a partir de la fecha de apertura de sobres.

	MULTAS POR INCUMPLIMIENTO

	En caso de retraso o incumplimiento del servicio conforme a las estipulaciones contenidas en el Contrato, se aplicará una multa correspondiente al 1% (uno por ciento) del monto total del contrato por día de retraso o incumplimiento, no debiendo exceder del 20%, aspecto que será causal para la Resolución del Contrato. 

	SERVICIOS CONEXOS

	Los costos de otros servicios que se requieran deben ser contemplados en el costo ofertado, dejando a YPFB exento de cualquier responsabilidad para su prestación o implementación.

	FORMA DE ADJUDICACION 

	Por el total del servicio
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	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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